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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
Determinar en forma detallada por municipio y localidad la instalación de orientadores que capacitarán a padres 
de familia indígena. 
 
INSTRUCCIONES GENERALES 
Lea cuidadosamente el formato antes de llenarlo. 

 
ENCABEZADO 
 

EXISTENCIA 2014-2015 
 
• RECURSOS AUTORIZADOS AL PROYECTO. Registre el total de orientadores existente con que cuenta 

el proyecto para el ciclo 2014-2015. 
• METAS ASIGNADAS AL PROYECTO. Registre el total de padres de familia capacitados con que cuenta 

el proyecto para el ciclo 2014-2015. 
 
INCREMENTOS PARA ATENDER LA DEMANDA 

• PROMOTORES. Registre el número de promotores que  incrementarán la meta para el año 2015-2016. 
• PADRES CAPACITADOS. Registre el número de padres capacitados que  incrementarán la meta para el 

año 2015-2016. 
 
META ESPERADA PARA 2015-2016 

• PROMOTORES. Registre la suma de promotores más el incremento para atender la demanda. 
• PADRES CAPACITADOS. Registre la suma de padres capacitados más el incremento para atender la 

demanda. 
 

1. INFORMACIÓN POR ESCUELA 
a) NÚMERO PROGRESIVO. Asigne un número progresivo por cada caso que registre. 
b) ZONA ECONÓMICA. Especifique la Zona Económica según corresponda a cada Municipio. 
c) CCT. Clave del Centro de Trabajo. 
d) CLAVE. Clave o Número de Municipio conforme al Catálogo de Integración Territorial (CIT). 
e) MUNICIPIO. Nombre del Municipio conforme al Catálogo de Integración Territorial (CIT). 
f) CLAVE. Clave o Número de Localidad conforme al Catálogo de Integración Territorial (CIT). 
g) LOCALIDAD. Nombre de la Localidad conforme al Catálogo de Integración Territorial (CIT). 

 
1.1. DEMANDA ATENDIDA 2014-2015 
a) PADRE CAPACITADO. Registre el número de padres capacitados atendidos con orientación. 
b) ALUMNO ATENDIDO. Registre el número de alumnos atendidos. 
c) ORIENTADORES EXISTENTES. Registre el número de orientadores existentes. (Deberá de ser igual a 

las estadísticas de inicio de curso de conformidad con los recursos autorizados de la Programación 
Detallada anterior). 

 
1.2. INCREMENTOS 2015-2016 
a) PADRE. Registre el número de padres que se incrementan. 
b) ALUMNOS. Registre el número de alumnos que se incrementan. 
c) ORIENTADORES. Registre el número de orientadores que se solicitan. 

      
1.3. META 2015-2016 
a) PADRE A CAPACITAR. Registre el número de padres capacitados más el incremento deseable. 
b) NIÑO A ATENDER. Registre el número de alumnos atendidos más el incremento requerido 
c) ORIENTADORES. Registre la suma de orientadores existentes más el incremento solicitado. 
 
 


